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ACTA No. 1 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá (Colombia), 16 de diciembre de 2024 

HORA: De 11:00 am a 12:00 m  

LUGAR: Aplicativo Microsoft Teams 

ASISTENTES: • Sandra Milena Reyes Ruiz, Profesional de apoyo 

ESANT 
• Luz Yaneth Niño, Ingeniera 
• Sandra Milena Perez Martinez, secretaria de Salud 

del Municipio 
• Luis Carlos Garcés Fernández – Profesional 

Especializado, Grupo de Evaluación de Proyectos del 
MVCT. 

INVITADOS: Alcaldía municipal de Lebrija 

ESANT-Empresa de Servicios Públicos de Santander 

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Presentación de los asistentes. 
2. Conocer el estado y los pendientes del proyecto PTAR Lebrija. 

3. Compromisos y conclusiones. 

 

DESARROLLO: 

El Ing. Luis Carlos contextualiza la reunión, explicando se citó la mesa para conocer 

el estado del proyecto PTAR Lebrija y los inconvenientes que han impedido la 

radicación del proyecto en el mecanismo de viabilización de proyectos del MVCT. 

La Ing. Sandra Milena Reyes, menciona que el presupuesto se encuentra en ajustes 

y que se espera que el consultor entregué estos ajustes presupuestales para revisión 

y aprobación en los próximos días. Estos ajustes eran necesarios debido a cambios 

en los precios de suministros importados y otros factores. 

La Ing. Luz Yaneth Niño señala que se encuentran actualizando las certificaciones del 

municipio y otros documentos estaban siendo actualizados debido a cambios en la 

administración y la vigencia de los documentos. 



 

Página 2 de 4 
  

FORMATO: ACTA 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 10 Fecha: 10/07/2024 Código: GDC-F-01 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio                   
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia          
PBX: (601) 914 21 74                              

                    

La Dra. Sandra Milena Pérez, indica que la compra del terreno necesario para la 

construcción de la PTAR es un tema importante. La propietaria del terreno estaba 

dispuesta a vender, y el consejo municipal había mostrado interés en facilitar la 

compra.  

El Ing. Luis Carlos señala que se puede radicar el proyecto sin tener el predio 

legalizado a nombre del municipio, para este caso se podría optar por un concepto 

favorable condicionado. Para una viabilidad (asignación de recursos) se debe tener el 

predio debidamente legalizado. El ingeniero señala que se tienen dos opciones de 

radicación del proyecto (virtual y física), con una preferencia por la radicación virtual 

debido a la facilidad de manejo de documentos pesados y el ahorro de recursos en 

desplazamientos e insumos de impresión. Pregunta si ya se tiene definido como se 

realizará dicha radicación. 

La Ing. Sandra Milena Reyes señala que ya conocen el proceso de radicación y que 

optarán por la radicación virtual. 

La Dra. Sandra Milena Pérez, informa la necesidad de obtener permisos y licencias, 

incluyendo el concepto técnico del uso de suelo de la aeronáutica civil. Sobre dicha 

gestión se encuentran adelantando los trámites ante la aeronáutica para proceder con 

la radicación del proyecto. Adicionalmente, señala que se desarrolla la actualización 

del PSMV y la necesidad de incluir los estudios y productos actualizados dentro del 

PSMV. 

El Ing. Luis Carlos sugirió que la radicación del proyecto se puede realizar con el 

trámite de actualización del PSMV en curso. No es necesario esperar a tener la 

resolución final para iniciar la radicación. Sobre el trámite de aeronáutica si se debe 

tener definido previa su radicación. 

El Ing. Luis Carlos ratifica la disposición del MVCT, para atender cualquier duda o 

inquietud que se tenga por parte del municipio de Lebrija y la ESANT sobre el proyecto 

o cualquier temática adicional del sector ASB. 

No siendo otro el particular, se procede con el cierre de la reunión. 
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COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Radicar el proyecto una vez se culminen 

las labores y tramites que se encuentran 

en ejecución 

ESANT – 

Municipio de 

Lebrija 

Por definir 

 

FIRMAS: 

Ver imagen de la asistencia virtual. 

Elaboró: Luis Carlos Garcés Fernández 

Fecha: 16-12-2024 

 

Convocatoria 
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Registro de asistencia 

 

 


